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ROTACIONES/ESTANCIAS FORMATIVAS 
DE LA GUÍA ITINERARIO FORMATIVO 

ROTACIONES PIR PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 

 Estancias 
formativas  

 

Duración  

 

Dispositivo en el 
que se realiza  

 

Actividad 
continuada 
(Guardias)  

 
R1  

 

Unidad de 
Salud Mental 
Comunitaria 

 

6 meses 

 

Centro de Salud 
Mental Ensanche 

Atención 
continuada en 
programas 
específicos en  
HOP y CSM 
Ensanche 

R1 Hospitalización 
y Urgencias 

2 meses Hospital Obispo 
Polanco 

Programas 
específicos 

R1 Formación 
específica 

4 meses Hospital San José Programas 
específicos 

R2  

 

Atención 
primaria 

3 meses  Centro de Salud 
Ensanche 

Programas 
específicos 

R2  

 

Adicciones 4 meses  UASA Cruz Roja Programas 
específicos 

R2  

 

Rehabilitación 5 meses  C.R.P. San Juan de 
Dios 

Programas 
específicos 

R3 Rehabilitación 1 mes C.R.P. San Juan de 
Dios 

Programas 
específicos 

R3 Salud Mental 
Infanto-juvenil 

6 meses  Centro de Salud 
Mental Ensanche 

Programas 
específicos 

R3 Interconsulta y 
enlace 

5 meses  Hospital Obispo 
Polanco 

Programas 
específicos 

R4 Interconsulta y 
enlace 

1 mes Hospital Obispo 
Polanco 

Programas 
específicos 

R4 Hospitalización 
y Urgencias 

2 meses Hospital Obispo 
Polanco 

Programas 
específicos 

R4 Unidad de 
Salud Mental 
Comunitaria 

6 meses  Unidad de Salud 
Mental Infanto-
Juvenil 

Programas 
específicos 

R4 Rotación libre 3 meses   



OBJETIVOS DE LA FORMACIÓN DEL RESIDENTE DE PSICOLOGÍA 
CLÍNICA: 

Objetivos generales:  

a) Capacitar a los psicólogos clínicos en formación para el desempeño de la 
especialidad, desde una perspectiva ética, de atención integral, atendiendo 
adecuadamente los niveles de promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación.  

b) Capacitar a los psicólogos clínicos en formación para el desempeño de las 
tareas propias de evaluación, diagnóstico, intervención, y tratamientos 
psicológicos, de la manera más eficaz y eficiente posible, atendiendo a los 
máximos estándares de calidad científica disponibles en cada momento.  

c) Capacitar a los psicólogos clínicos en formación para el ejercicio 
interdisciplinario que requiere una concepción multidimensional, tanto del ser 
humano, como de los procesos de salud y enfermedad.  

d) Capacitar a los psicólogos clínicos para conocer y manejar adecuadamente 
las variables y factores institucionales que están presentes e intervienen en el 
desempeño de la actividad clínico-asistencial en sus diversos niveles y 
contextos.  

Objetivos específicos:  

Durante su período de formación, el psicólogo clínico debe adquirir, según los 
principios basados en la mejor evidencia científica disponible en cada 
momento, los conocimientos, actitudes, habilidades y competencias necesarias 
para:  

a) La recepción y análisis de la demanda, y el subsiguiente establecimiento, 
realización, y seguimiento de los planes de diagnóstico, evaluación, 
intervención clínica, y/o de tratamiento psicológicos más adecuados.  

b) Utilizar de forma eficiente las técnicas y procedimientos de entrevista clínico- 
psicológica, a fin de establecer el pertinente análisis funcional de la 
problemática que presenta un paciente individual, o un grupo, y proporcionar 
elementos para el establecimiento del plan terapéutico más adecuado.  

c) Utilizar los instrumentos y técnicas de evaluación y diagnóstico psicológicos 
eficaces y contrastados para la identificación de los trastornos y enfermedades 
mentales y del comportamiento, así como de los factores de riesgo a ellos 
asociados, independientemente del nivel de gravedad, disfuncionalidad, 
interferencia, y/o deterioro de tales trastornos y enfermedades.  

d) Evaluar y diagnosticar los trastornos y enfermedades mentales y del 
comportamiento mediante técnicas y procedimientos de evaluación 
contrastados y adecuados a la problemática específica y teniendo en cuenta 
los factores individuales y sociodemográficos específicos.  

e) Utilizar de forma eficaz y eficiente las técnicas y procedimientos de 



intervención contrastados y adecuados a la problemática que presente un 
paciente individual, o un grupo, y teniendo en cuenta los factores individuales y 
sociodemográficos específicos.  

f) Diseñar, aplicar, evaluar la eficacia, y llevar a cabo el seguimiento de 
programas de apoyo, intervención, psicoterapia y tratamiento psicológicos, a 
nivel individual, familiar, consejo de grupo, y comunitario, atendiendo a la 
gravedad, urgencia, y grado de deterioro, interferencia y disfuncionalidad de los 
trastornos, enfermedades, o problemas a los que se van a aplicar dichos 
programas.  

g) Diseñar, aplicar, y valorar la eficacia de los programas de psicoterapia y 
procedimientos de intervención y tratamiento psicológicos específicamente 
diseñados para pacientes agudos, y participar en la resolución de situaciones 
de crisis y de urgencias.  

h) Diseñar, aplicar, evaluar la eficacia, y llevar a cabo el seguimiento de 
programas específicos de evaluación, diagnóstico, psicoterapia y 
procedimientos de intervención y tratamiento psicológicos en la población 
infantil y adolescente.  

i) Diseñar, aplicar, evaluar la eficacia, y llevar a cabo el seguimiento de 
programas específicos de evaluación, diagnóstico, psicoterapia y 
procedimientos de intervención y tratamiento psicológicos en las personas de 
edad avanzada.  

j) Diseñar, aplicar, evaluar la eficacia, y llevar a cabo el seguimiento de 
programas específicos de evaluación, diagnóstico, psicoterapia y 
procedimientos de intervención y tratamiento psicológico en las personas con 
discapacidad intelectual y trastorno mental.  

k) Diseñar, aplicar, evaluar la eficacia, y llevar a cabo el seguimiento de 
programas específicos de evaluación, diagnóstico, psicoterapia y 
procedimientos de intervención y tratamiento psicológicos en las personas con 
adicciones.  

l) Diseñar, aplicar, evaluar la eficacia, y llevar a cabo el seguimiento de 
programas específicos de rehabilitación y atención prolongada.  

m) Diseñar, aplicar, evaluar la eficacia, y llevar a cabo el seguimiento de 
programas de psicoterapia y procedimientos de intervención y tratamiento 
psicológicos específicos para las enfermedades físicas, con especial atención a 
los procesos mórbidos de naturaleza crónica, en cuya evolución juegan un 
papel determinante los factores psicológicos.  

n) Conocer y aplicar las técnicas de relación interpersonal y de trabajo en 
equipo.  

o) El apoyo a la superación de secuelas en procesos derivados de 
enfermedades/ traumatismos.  

p) Desarrollar programas de coordinación y cooperación con los dispositivos de 



la red asistencial, y conocer y utilizar los recursos sociales, jurídicos, 
educativos y comunitarios.  

q) Participar en las actividades preventivas y de promoción de la salud, de 
detección e intervención precoces de trastornos y enfermedades mentales y 
del comportamiento, así como de asesoramiento, enlace, e interconsulta, en 
coordinación con los Equipos de Atención Primaria y los Servicios de Atención 
Especializada.  

r) Desarrollar programas de asesoramiento para los responsables y agentes 
sociales, educativos y jurídicos.  

s) Realizar informes clínicos, certificados, y peritaciones psicológicas.  

t) Manejar adecuadamente la metodología científica necesaria para el diseño y 
la puesta en marcha de programas de investigación clínica, social, educativa y 
epidemiológica en el ámbito de la salud.  

u) Desarrollar su ejercicio profesional de acuerdo con las orientaciones de la 
ética asistencial y la deontología profesional.  

v) Ser capaz de supervisar a otros profesionales o estudiantes en proceso de 
formación, en ámbitos de conocimiento y profesionales relacionados con la 
psicología clínica.  

w) La exposición pública y argumentada en los ámbitos sanitarios y científicos 
de los conocimientos y hallazgos profesionales.  

x) La autoevaluación crítica e identificación de sus necesidades de desarrollo 
formativo y perfeccionamiento profesional, y el sostenimiento de su proceso de 
aprendizaje y actualización teórico-técnica a lo largo de toda su vida 
profesional.  

y) El uso adecuado de los recursos sanitarios atendiendo a la dimensión coste- 
beneficio de los mismos y a su relación con el principio de justicia de la ética 
asistencial.  

 
ROTACIONES DE PRIMER AÑO: 

Unidad de Salud Mental Comunitaria: 

Duración del rotatorio: 12 meses.(6 meses de R1 y 6 meses de R4) 

Competencias profesionales a desarrollar durante el rotatorio: 

-- Conocer y manejar las implicaciones prácticas de los principios y bases 
organizativos del Sistema Nacional de Salud Español y de la Comunidad 
Autónoma que corresponda, así como su modelo de atención a Salud Mental.  

-- Conocer y manejar los aspectos jurídico-legales de la práctica clínica y 
problemática legal de la atención a los trastornos mentales.  



– Conocer la cartera de servicios del SNS y de la Comunidad Autónoma que 
corresponda.  

– Conocer y manejar los sistemas internacionales de diagnóstico de los 
trastornos mentales y del comportamiento.  

– Conocer, manejar y valorar instrumentos de psicodiagnóstico y evaluación 
psicológica, técnicas de entrevista clínica, análisis y formulación de casos.  

– Realizar diagnósticos, incluyendo diagnóstico diferencial, elaborar historias 
clínicas, informes clínicos e informes periciales.  

– Conocer, aplicar y valorar la eficacia de programas de psicoterapia y 
procedimientos de intervención y tratamiento psicológicos, en los niveles 
individual, familiar, y de grupo.  

– Adquirir conocimientos, habilidades y experiencia en el manejo clínico y 
seguimiento de casos con trastornos crónicos.  

– Conocer y, en su caso, aplicar las Guías Clínicas nacionales e 
internacionales para el abordaje de los trastornos mentales y del 
comportamiento.  

– Adquirir conocimientos y experiencia en el trabajo en equipos 
multidisciplinares. 

-- Diseñar, aplicar y supervisar el Plan de Tratamiento Individualizado en los 
Trastornos Mentales graves.  

– Participar en las coordinaciones con Atención Primaria colaborando en la 
valoración conjunta y derivación de casos, así como en el seguimiento y 
asesoramiento de los casos que puedan ser atendidos en Atención Primaria.  

– Participar y colaborar en la coordinación con otros dispositivos sanitarios, 
sociales, educativos, de inserción laboral, tutelares y judiciales.  

– Participar y colaborar en las actividades de planificación, prevención y 
evaluación clínica y epidemiológica.  

– Participar y colaborar en el diseño de actividades y programas de prevención 
y promoción de la salud, y en especial de la salud mental.  

-- Conocer y aplicar criterios de indicación de hospitalización, interconsulta y 
derivación a otros recursos y profesionales sociales y sanitarios.  

– Adquirir conocimientos y experiencia en técnicas de consejo y 
asesoramiento.  

-- Adquirir conocimientos y experiencia en programación, organización y 
planificación de los equipos, unidades, servicios u otros dispositivos sanitarios.  

 



Actividades asistenciales:  

– Evaluación, diagnóstico y valoración de psicopatologías en primeras 
consultas.  

– Elaboración de historias clínicas. 

– Planificación, realización y seguimiento de tratamientos psicológicos y 
psicoterapéuticos individuales, de pareja, de familia y de grupo.  

-- Atención y seguimiento ambulatorio y en la comunidad de pacientes con 
trastornos mentales graves.  

-- Presentación de casos en sesiones clínicas.  

– Asistencia a sesiones clínicas. 

– Elaboración de informes psicológicos y/o periciales.  

– Evaluación y valoración de incapacidad laboral.  

– Indicaciones de altas y elaboración de las mismas. 

– Indicación de hospitalizaciones (totales o parciales). 

– Derivación a otros profesionales, programas, y/o recursos sociales y 
sanitarios.  

– Atención e intervención domiciliaria. 

– Manejo de intervenciones en situaciones de crisis. 

– Participación en la elaboración de protocolos y programas de evaluación, 
diagnóstico, tratamiento, seguimiento, y derivación de casos. 

– Participación en, y en su caso diseño de, programas y actividades de 
prevención y promoción de la salud. 

– Participación en el trabajo de equipo multidisciplinar. 

– Realización de actividades de apoyo a Atención Primaria, incluyendo 
reuniones de coordinación, valoración conjunta de casos, sesiones clínicas 
conjuntas, grupos de apoyo psicológico.  

– Participación en actividades de programación, organización y coordinación 
asistencial con otros dispositivos sociales, sanitarios y de otros tipos que 
intervienen en el territorio.  

– Participación en el desarrollo y la aplicación de planes de Salud Mental y en 
actividades relacionadas con la problemática legal del paciente con trastornos 
mentales y del comportamiento.  

 



Hospitalización y Urgencias: 

Duración del rotatorio: 4 meses (2 meses de R1 y 2 meses de R4) 

Competencias profesionales a desarrollar durante el rotatorio: 

– Adquirir conocimientos, habilidades y desarrollar actitudes adecuadas sobre 
los diversos aspectos referidos al diagnóstico y valoración de la gravedad del 
trastorno y la crisis, incluyendo el diagnóstico diferencial con enfermedades 
médicas, evaluando los síntomas precoces y los incapacitantes.  

– Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes sobre la atención a pacientes 
ingresados y sus familiares, y la atención a las urgencias derivadas por los 
equipos comunitarios y los servicios generales de urgencias.  

– Conocer y aplicar criterios de indicación de hospitalización, tiempos 
estimados de ingreso, indicaciones de altas, planificación del seguimiento 
ambulatorio, etc.  

– Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes para la valoración de pautas 
de tratamiento intensivo, así como para la coordinación en red con otros 
dispositivos asistenciales y profesionales en función del seguimiento y apoyo 
tras el alta, con el fin de reducir la tasa de reingresos futuros y mejorar la 
calidad de vida de los enfermos y familiares.  

– Conocer los psicofármacos indicados en cada caso, criterios de aplicación, 
protocolos de seguimiento, y los efectos colaterales.  

– Adquirir cocimientos sobre las principales técnicas de exploración neurológica 
y los síndromes y enfermedades neurológicas más relevantes, los 
psicofármacos indicados y los efectos colaterales.  

– Adquirir conocimientos de los factores más relevantes en la coordinación con 
los distintos dispositivos y recursos de la red socio-sanitaria, desde una óptica 
de continuidad de cuidados.  

– Adquirir experiencia en el manejo de técnicas y procedimientos de 
intervención psicológica para los procesos de agudización de los trastornos 
mentales y las situaciones de crisis y de urgencias.  

Actividades asistenciales:  

– Acogida del paciente en situación aguda y de crisis.  

– Diagnóstico de los pacientes ingresados, con expresión de la gravedad, 
evaluación de la presencia de síntomas precoces de déficit, síntomas 
incapacitantes, curso y pronóstico, e indicaciones de tratamiento integral, 
incluyendo programas psico-educativos. 

– Realización de historias clínicas e indicaciones e informes de altas. 

– Aplicación de técnicas y pruebas de psicodiagnóstico y evaluación 



neuropsicológica, valoración de resultados, y elaboración del informe con el 
correspondiente juicio clínico. 

– Atención e intervención sobre pacientes ingresados; prevención de recaídas, 
manejo de estrés, desarrollo y aplicación de técnicas dirigidas a mejorar la 
adherencia a los tratamientos, desarrollo de procedimientos para mejorar la 
relación del paciente con el personal sanitario, etc.  

– Realización de actividades de información a familiares de los pacientes 
ingresados acerca de la problemática del paciente, aportando pautas para la 
interacción familiar, así como programas de psicoeducación, apoyo y 
asesoramiento psicológico a familiares y/o cuidadores.  

– Elaboración de planes de coordinación con los dispositivos comunitarios para 
garantizar, al alta, la continuidad de cuidados.  

– Realización de intervenciones individuales y de grupo (incluyendo familias) y 
de programas para la reducción y control de sintomatología activa en procesos 
de descompensación, en situaciones de crisis y en atención a urgencias. 
Prevención de yatrogenias.  

– Participación en las sesiones clínicas. Presentación de casos 

 

Formación específica. Psicogeriatría y Cuidados Paliativos  

Duración: 4 meses 

La creciente complejidad de la psicología clínica requiere, además de la 
formación básica, la especialización en ámbitos muy diversos. La relación de 
programas que se propone en el programa oficial de la especialidad es el 
siguiente: 

- Psicooncología 
- Neuropsicología  
- Psicogeriatría  
- Cuidados Paliativos 
- Salud sexual y reproductiva 
- Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA)  

Dada la existencia de una Unidad específica de Psicogeriatría y Cuidados 
Paliativos en el Hospital San José de Teruel, compuesta por un equipo 
multidisciplinar, entre los que se encuentra Psicología Clínica, se propone ésta 
como formación específica.  

 

 

 



ROTACIONES DE SEGUNDO AÑO: 

Atención Primaria: 

Duración del rotatorio: 3 meses. 

Competencias profesionales a desarrollar durante el rotatorio: 

– Conocer los aspectos básicos de la organización, funcionamiento y gestión 
de los Centros de Atención Primaria de salud.  

– Participar en el funcionamiento de los equipos multidisciplinares de Atención 
Primaria.  

– Conocer los criterios de derivación al nivel especializado y especialmente a 
los dispositivos de Salud Mental.  

– Conocer y participar en los espacios de coordinación organizados desde 
Atención Primaria.  

– Adquirir conocimientos sobre las psicopatologías más prevalentes en 
Atención Primaria y sobre el diagnóstico diferencial.  

– Adquirir conocimientos sobre los trastornos somáticos asociados a la 
patología mental.  

– Valorar el impacto de la enfermedad física sobre el estado mental y la calidad 
de vida del paciente y de su familia.  

– Adquirir conocimientos sobre el seguimiento de los trastornos mentales 
graves en la comunidad.  

– Adquirir conocimientos sobre el seguimiento de los trastornos crónicos desde 
Atención Primaria.  

– Conocer y participar en programas de promoción y prevención de la salud.  

Actividades asistenciales: 

-- Participar en la consulta del médico de Atención Primaria. 

– Participar en la consulta de enfermería (de adultos y pediátrica).  

– Participar en la Consulta de Pediatría.  

-- Participar en las actividades del trabajador social y conocer las redes 
comunitarias de apoyo.  

-- Evaluación directa de casos susceptibles de ser derivados a los Servicios de 
Salud Mental.  

– Elaboración de informes clínicos.  



-- Planificación, realización y seguimiento de tratamientos psicológicos y 
psicoterapéuticos individuales, de pareja, de familia y de grupo de trastornos 
reactivos y adaptativos y de los trastornos mentales y del comportamiento más 
prevalentes en la Atención Primaria.  

– Participar en las reuniones de equipo y en las actividades organizativas y de 
coordinación con otros dispositivos.  

– Participar y colaborar en programas preventivos y de promoción de la salud.  

– Participar en las actividades de formación.  

 

Adicciones: 

Duración del rotatorio: 4 meses. 

Competencias profesionales a desarrollar durante el rotatorio: 

– Adquirir conocimientos sobre el fenómeno de las adicciones y los principales 
patrones de conductas adictivas.  

– Conocer las principales sustancias objeto de adicción. 

– Conocer las principales adicciones comportamentales. 

– Manejar datos sobre los principales tipos y pautas de consumo de sustancias 
de la población general. 

– Conocer la incidencia de trastornos adictivos en la población de referencia. 

– Conocer los programas de prevención del consumo de sustancias. 

– Realizar análisis de la demanda de tratamiento, considerando sus principales 
características y el manejo de situaciones iniciales. 

– Manejar la historia clínica en adicciones, principales elementos y rasgos 
característicos (historia toxicológica, análisis funcional de la adicción, análisis 
motivacional...).  

– Conocer los distintos roles profesionales dentro del equipo interdisciplinar.  

– Conocer las principales áreas de exploración en las adicciones y manejo de 
escalas (historia toxicológica, gravedad de la adicción, estadio motivacional, 
cribado psicopatológico...).  

– Adquirir y aplicar conocimientos sobre los principales programas de 
psicoterapia y procedimientos de intervención y tratamiento psicológicos 
empíricamente validados en adicciones.  

– Abordar casos con patología dual, estableciendo diagnósticos diferenciales y 



llevando a cabo estrategias integrales y coordinadas de tratamiento.  

– Adquirir y aplicar habilidades para abordar desde otras redes asistenciales 
situaciones de conductas adictivas: diagnóstico, orientación terapéutica, 
intervenciones específicas, derivaciones y tratamiento de complicaciones.  

– Acceder a una información sobre la red especializada, niveles de intervención 
y principales tipologías de recursos asistenciales (centros ambulatorios, 
comunidades terapéuticas, centros de día, unidades de desintoxicación, 
unidades especializadas).  

– Conocer centros de tratamiento ambulatorio y unidades especializadas: 
composición, características y principales programas asistenciales.  

– Conocer el recurso de comunidad terapéutica en adicciones, sus 
características y principales líneas de tratamiento.  

– Conocer los programas de reducción del daño.  

– Conocer los recursos específicos que integran en cada territorio la red de 
tratamientos especializada de las drogodependencias y otras adicciones.  

Actividades asistenciales: 

– Evaluación, diagnóstico y valoración de primeras consultas. 

– Realización de historias clínicas. 

-- Realización de informes diagnósticos sobre pacientes evaluados.  

– Diseño y aplicación de programas de psicoterapia y procedimientos de 
intervención y tratamiento psicológicos a pacientes, con establecimiento de 
objetivos y actividades.  

– Seguimiento de pacientes.  

– Participación en sesiones clínicas. 

– Conocimiento de los distintos recursos asistenciales específicos a través de 
visitas e intercambios con sus profesionales.  

 

Rehabilitación: 

Duración del rotatorio: 6 meses (5 meses de R2 y 1 mes de R3) 

Competencias profesionales a desarrollar durante el rotatorio: 

– Capacitar en el manejo clínico y seguimiento de las personas con trastornos 
mentales graves. 



– Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades específicas para evaluar las 
habilidades, potencial de desarrollo, y déficit de las personas con trastornos 
mentales graves.  

– Identificar los factores de protección y de riesgo de discapacidad y de 
marginación. Evaluación de su red de apoyo social.  

– Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades sobre los programas, 
técnicas y estrategias de rehabilitación de pacientes con trastornos mentales 
graves en y con los diversos servicios y/o dispositivos sanitarios y sociales, 
desde un modelo de recuperación.  

– Capacitar para la elaboración, desarrollo y aplicación de planes 
individualizados de tratamiento para pacientes con trastornos mentales graves, 
incorporando tanto la coordinación con los dispositivos adecuados para el logro 
de dichos planes, como las técnicas y estrategias específicas para actuar sobre 
los déficit psico-sociales, las dificultades de integración laboral, y las 
deficiencias en la adaptación social y familiar.  

– Capacitación en programas psicoeducativos a usuarios y usuarias, dirigidos a 
potenciar y recuperar las habilidades y capacidades físicas, emocionales, 
sociales e intelectuales de las personas con trastorno mental grave, con el fin 
de que logren alcanzar un nivel de autonomía personal óptimo, que les permita 
adaptarse a la comunidad y desarrollarse como individuos.  

– Capacitación en programas psicoeducativos dirigidos a familiares, con el 
objetivo de mejorar su conocimiento sobre el proceso de enfermedad de su 
familiar, cooperar en el tratamiento, contribuyendo con ello a reducir la carga 
emocional y aumentar la posibilidad de relaciones afectivas y de apoyo.  

– Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes para el manejo clínico de la 
persona con trastorno mental grave, en lo que se refiere al cumplimiento 
adecuado de las pautas de tratamiento.  

– Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes para la coordinación con los 
diversos recursos socio-sanitarios involucrados en el soporte, apoyo y 
rehabilitación integral de los pacientes con trastornos mentales graves 
diseñando y realizando actuaciones en función de casos.  

– Conocer los dispositivos sociales y sanitarios disponibles para la Unidad 
Docente Acreditada y los criterios y procedimientos de coordinación y 
derivación para un mejor cumplimiento del Programa de Rehabilitación.  

– Conocerlosaspectossocio-culturalesqueinfluyenenelconceptosalud-
enfermedad en la persona en exclusión social e identificar sus recursos 
personales y familiares.  

Actividades asistenciales:  

– Evaluación, desarrollo y aplicación de programas para desarrollar y/o 
recuperar la capacidad de manejo personal, hábitos de autocuidado y 
prevención de recaídas..  



– Desarrollo y aplicación de programas y actividades encaminados a mejorar la 
integración social, familiar y laboral (por ej., programas de entrenamiento en 
habilidades sociales y de comunicación, de afrontamiento del estrés, etc.).  

– Aplicación de técnicas específicas de intervención psicológica para reducción 
de déficit cognitivos, emocionales y sociales.  

– Desarrollo de intervenciones específicas para la mejora de la adherencia a 
los planes de tratamiento y la utilización adecuada de los recursos de apoyo 
disponibles en la comunidad.  

– Desarrollo de actividades de coordinación con dispositivos sociales y 
sanitarios implicados en el plan de tratamiento (centros de día, unidades de 
rehabilitación, comunidades terapéuticas, hospitales de día, residencias 
asistidas, hogares protegidos, talleres ocupacionales, programas de inserción 
laboral, etc.).  

– Desarrollo de programas de preparación y entrenamiento para una vida 
autónoma, con especial énfasis en los aspectos convivenciales.  

– Desarrollo de procedimientos para la participación en la comunidad, 
incluyendo el aprendizaje de oficios y la actividad laboral, las actividades 
académicas, etc.  

– Desarrollo de actividades encaminadas a prevenir el estigma y la marginación 
social, a través del establecimiento y fortalecimiento de vínculos con los 
recursos sociales y sanitarios de la comunidad, incluyendo asociaciones de 
familiares, empresas, escuelas de adultos, asociaciones de autoapoyo, etc.  

– Desarrollo de programas de educación psico-social dirigidos a la población o 
grupo al que pertenecen los pacientes (familia, ámbitos laborales, etc).  

– Entrenamiento a otros profesionales en la adquisición y mejora de 
habilidades y recursos básicos para la relación con personas con trastorno 
mental grave.  

 

ROTACIONES DE TERCER AÑO: 

Salud Mental infanto-Juvenil  

Duración del rotatorio: 6 meses  

Competencias profesionales a desarrollar durante el rotatorio: 

– Conocer y manejar los aspectos jurídico-legales de la práctica clínica y la 
problemática legal de la atención a los trastornos mentales de niños y 
adolescentes.  

– Conocer tanto el desarrollo evolutivo normal como las variaciones respecto 
de lo normal que merecen ser objeto de atención.  



– Conocer las características propias de la psicopatología en el periodo infantil 
y adolescente así como los principales grupos de riesgo en cada etapa 
evolutiva.  

– Conocer y manejar instrumentos específicos de psicodiagnóstico, evaluación 
psicológica, técnicas de entrevista clínica, análisis y formulación de casos, de 
los problemas psicológicos y trastornos mentales de niños y adolescentes.  

– Realizar diagnósticos, incluyendo diagnóstico diferencial, elaborar historias 
clínicas, informes clínicos e informes periciales.  

– Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades para el diseño y aplicación 
de intervenciones psicoterapéuticas en población infantil y adolescente, en los 
niveles individual, familiar y de grupo.  

– Participar en las coordinaciones con el nivel de Atención Primaria y colaborar 
en la valoración conjunta y derivación de casos. Así como en la discriminación, 
seguimiento y asesoramiento de los casos que puedan ser atendidos en 
Atención Primaria.  

– Participar y colaborar en actividades y programas específicos de prevención y 
promoción de la salud para población infantil y adolescente.   

– Conocer y aplicar criterios de indicación de hospitalización y derivación a 
otros recursos y profesionales socio-sanitarios.  

– Conocer y aplicar los criterios de derivación a la red de salud mental de 
adultos.  

– Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades para realizar actividades y 
programas de enlace, interconsulta y apoyo a menores hospitalizados y sus 
familias.  

– Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades para el trabajo con familias 
de menores con alteraciones psicológicas. Identificación de contextos 
familiares y factores de especial riesgo para el niño y adolescente.  

– Participar y colaborar en la coordinación con instituciones sociales, 
educativas y judiciales involucradas en la atención a menores.  

– Adquirir conocimientos y experiencia en programación, organización y 
planificación de los equipos, unidades, servicios u otros dispositivos sanitarios 
específicos.  

Actividades asistenciales: 

-- Evaluación de casos en primeras consultas. 

– Diagnóstico psicopatológico en primeras consultas. 

– Elaboración de historias clínicas, informes psicológicos y periciales. 



– Planificación, realización y seguimiento de intervenciones psicológicas y 
psicoterapias individuales y de grupo.  

– Entrenamiento y puesta en práctica de técnicas de consejo y asesoramiento 
familiar  

– Indicación de hospitalización total o parcial. 

– Indicación y elaboración de altas. 

– Derivación a otros dispositivos socio-sanitarios y educativos y adecuada 
utilización de los recursos comunitarios. 

– Derivación a la red de adultos. 

– Realización de actividades de apoyo e interconsulta con Atención Primaria y 
servicios implicados en la atención a la infancia y adolescencia, incluyendo 
reuniones de coordinación, valoración conjunta de casos, sesiones clínicas 
conjuntas, etc.  

– Realización de intervenciones de coordinación y apoyo con servicios 
educativos, sociales y judiciales implicados en la atención a la infancia y 
adolescencia.  

– Participación en actividades de prevención y promoción de la salud dirigidas 
a infancia y adolescencia.  

– Participación en el desarrollo y aplicación de protocolos de evaluación, 
diagnóstico, tratamiento, seguimiento y derivación, de niños y adolescentes.  

– Participación en la evaluación de la eficacia de programas y protocolos de 
tratamiento.  

– Participación y presentación de casos en sesiones clínicas. 

– Manejo de intervenciones en situaciones de crisis. 

– Atención domiciliaria.  

 

Interconsulta y enlace: 

Duración del rotatorio: 6 meses (5 meses de R3 y 1 mes de R4) 

Competencias profesionales a desarrollar durante el rotatorio: 

– Adquisición de las actitudes, habilidades y conocimientos para la práctica de 
interconsulta con las diferentes especialidades médicas.  

– Adquisición de las habilidades y conocimientos para el desarrollo de 
programas de enlace.  



– Adquirir conocimientos y desarrollar actitudes y habilidades para la 
evaluación de problemas psicológicos que interfieran o puedan interferir con la 
evolución y el tratamiento de las diversas enfermedades médicas, tanto en los 
procesos agudos como en los de larga duración y en las enfermedades 
crónicas.  

– Diseñar y aplicar intervenciones psicológicas específicas para pacientes 
atendidos en otros servicios o unidades hospitalarias.  

– Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades y actitudes específicas para 
el diseño y realización de actividades de información y apoyo psicológico a 
familiares de pacientes hospitalizados por enfermedades médicas.  

– Adquirir y desarrollar actitudes y habilidades específicas para el manejo de 
pacientes con trastornos mentales que requieran hospitalización y/o 
tratamiento ambulatorio por enfermedades médicas.  

– Adquirir conocimientos y habilidades en el diseño y aplicación de programas 
de atención a pacientes ingresados en diferentes servicios del hospital en 
coordinación con el personal facultativo y de enfermería de los mismos. 

Actividades asistenciales:  

– Identificación y diagnóstico de morbilidad psicopatológica que interfiera con el 
curso y/o el tratamiento de la patología médica.  

– Elaborar y aplicar programas y procedimientos de tratamiento, apoyo y 
consejo psicológicos, control del dolor, afrontamiento del estrés, automanejo, y 
psico-educativos, a diferentes niveles (individual, familiar, de grupo) para 
pacientes ingresados por enfermedades médicas, atendiendo a la gravedad, 
cronicidad, e impacto de los tratamientos.  

– Elaborar y aplicar programas y procedimientos de tratamiento, apoyo y 
consejo psicológicos a las familias en los procesos de duelo.  

– Elaborar y aplicar programas de tratamiento, apoyo y consejo psicológico, a 
diferentes niveles (individual, familiar, de grupo) para pacientes con trastornos 
mentales, hospitalizados por enfermedades médicas.  

– Realizar exploraciones psicológicas, elaborar informes y aplicar programas 
de psicoprofilaxis a pacientes que siguen tratamientos y/o intervenciones 
médicas o quirúrgicas (pruebas genéticas predictivas, trasplantes de órganos, 
entre otros).  
 
– Realizar exploraciones neuropsicológicas, elaborar informes y aplicar los 
programas de orientación relacional, estimulación sensorial y cognitiva, y 
rehabilitación neuropsicológica, para pacientes con enfermedad neurológica, 
daño cerebral adquirido, y/o deterioro cognitivo.  

– Colaborar con, y apoyar a, otros profesionales para garantizar la adecuada 
atención a las necesidades de salud mental de pacientes ingresados.  



– Diseño y ejecución de programas psicoeducativos para mejorar: la calidad de 
vida relacionada con la salud, la adherencia a los tratamientos médicos, la 
percepción y valoración adecuada de síntomas relacionados con la 
enfermedad, de pacientes ingresados por enfermedades médicas.  

 

ROTACIONES DE CUARTO AÑO: 

Hospitalización y Urgencias 

Unidad de Salud Mental Comunitaria 

Rotaciones libres:  

Duración del rotatorio: 3 meses 

Se consideran rotaciones libres aquellas que se realicen fuera de la red de 
salud mental de referencia, exceptuando aquellas que tienen lugar en centros 
ajenos pero con los que existe un Acuerdo de Rotación Interna previamente 
establecido. 
 
La solicitud de rotación será propuesta por el tutor a la Comisión de Docencia, 
especificando los objetivos que se pretenden: ampliación de conocimientos o 
aprendizaje de técnicas no practicadas en los centros de referencia de su 
unidad. Se favorecerá que las rotaciones que se puedan realizar en los 
dispositivos de referencia, se realicen en dichos dispositivos pero, si existe un 
área de especial interés, se valorará cada caso de manera individual, buscando 
optimizar la formación del residente. 
 
Las rotaciones externas deben realizarse en centros acreditados para la 
docencia o en centros nacionales o extranjeros de reconocido prestigio. 
 
Serán también evaluadas por el tutor externo según los mismos parámetros 
que en el resto de las rotaciones, y será el residente responsable del traslado 
de dicho informe a la secretaría de la comisión para su evaluación. 
 
El residente debe presentar un informe escrito o bien realizar una sesión clínica 
sobre el trabajo realizado en este período, que permita completar su evaluación 
anual. 
 

Actividades formativas del plan transversal común. 
 

1. Bioética, ética asistencial y deontología profesional: 

– Principios de bioética.  

– Metodología para el análisis del problema ético-asistencial.  



– Derechos humanos y salud mental.  

– Relación profesional sanitario-paciente.  

– Consentimiento informado.  

– Consentimiento del menor y del paciente incapacitado.  

– Confidencialidad y secreto profesional.  

– Deontología profesional.  

– Comités de ética asistencial y de investigación.  

2. Organización y legislación sanitaria:  

– Derechos y deberes de los usuarios.  

– Estructura y organización funcional de los servicios de salud.  

– Legislación aplicable a los profesionales sanitarios y los servicios de salud  

– Marco legal e institucional y organización funcional de la red de salud mental 
de la Comunidad Autónoma, y su articulación con otras redes y servicios.  

– Marco jurídico-normativo en salud mental y aspectos legales relacionados 
con la asistencia a personas con trastorno mental.  

3. Gestión clínica:  

– Planificación, programación de la actividad asistencial, dirección participativa 
por objetivos. Indicadores de calidad en salud mental.  

– Metodología de calidad. Sistemas de evaluación sanitaria. Indicadores. Guías 
de práctica clínica. Programas de gestión de calidad.  

– Metodología en gestión de procesos. Conocimiento de la estructura y 
funciones de los dispositivos de salud mental, redes de servicios y programas 
de coordinación.  

– Coordinación, dirección y gestión de equipos de trabajo. Metodología de 
trabajo en equipo.  

– Estrategia Nacional de Salud Mental y Plan Director de Salud Mental y 
Adicciones de la CA.  

– Cartera de servicios del SNS y de la CCAA.  

– Diseño, realización y evaluación de programas y servicios de salud.  

4. Metodología de la Investigación:  

- Durante su formación el residente debe iniciarse en el conocimiento de la 



metodología de la investigación.  

- Debe adquirir los conocimientos necesarios para realizar un estudio de 
investigación ya sea de tipo observacional o experimental. También debe saber 
evaluar críticamente la literatura científica relativa a las ciencias de la salud, 
siendo capaz de diseñar un estudio, realizar la labor de campo, la recogida de 
sus datos, el análisis estadístico así como su discusión y elaboración de 
conclusiones que debe saber presentar como comunicación o publicación.  

Sesiones clínicas y bibliográficas específicas para la 
especialidad: 
 
Cada dos semanas, un residente de la Unidad Docente Multiprofesional 
presentará una sesión clínica enfocada en diferentes aspectos de la práctica 
asistencial en salud mental. En esta, puede o no participar directamente un 
facultativo del servicio. En cualquier caso, cada sesión es supervisada por un 
facultativo habitualmente del área clínica en la que esté rotando el residente en 
ese momento. Dicha supervisión consiste en valorar la idoneidad e interés 
general del tema a presentar, facilitar bibliografía para su elaboración y 
supervisar la realización práctica de la misma antes de su presentación. 
 
Actividades científicas y de investigación: 
 
- Los especialistas en Psicología Clínica deben ser capaces de aplicar sus 
conocimientos y habilidades de investigación, adquiridos en su formación como 
psicólogo, al campo de la salud y la enfermedad humanas. A lo largo del 
periodo formativo, el residente en Psicología Clínica debería desarrollar una 
investigación relacionada con los contenidos de la Especialidad, y 
preferentemente aplicada, ya sea individualmente, en grupo, o incorporándose 
a un equipo, proyecto, o línea de investigación ya establecidos, dentro o fuera 
de la Unidad Docente Acreditada, contando en este último caso con la 
autorización del tutor.  

- El tutor se ocupará de garantizar que la investigación sea adecuadamente 
dirigida o supervisada por expertos en el tema escogido por el residente. Al 
término del periodo formativo, el residente presentará los resultados de la 
investigación, a ser posible en el contexto de la Unidad Docente Acreditada. 
Cuando la investigación se haya realizado en el marco de un grupo, presentará 
un informe de su participación y, en su caso, de los resultados obtenidos hasta 
el momento, visado por el director o supervisor de la misma. Asimismo, 
adjuntará copia o relación de las publicaciones o informes científicos derivados 
de dicha investigación en los que haya participado y figure como autor. La 
realización de la Tesis Doctoral y/o de los trabajos de investigación previos a la 
misma, siempre que versen sobre contenidos relacionados con la especialidad 
y el tutor lo autorice, podrá también ser considerada en este apartado.  

 

 



Atención continuada: 
 
En arreglo al itinerario aprobado de la Especialidad de Psicología Clínica, las 
actividades formativo-asistenciales del programa de Atención continuada se 
podrán organizar bajo diversas modalidades, dependiendo de las posibilidades, 
necesidades y disponibilidad de la Unidad Docente, mediante la realización de 
guardias o bien participando en programas de interconsulta y apoyo, de 
carácter asistencial o preventivo, en unidades, programas, y/o servicios 
hospitalarios o comunitarios (Servicios de Oncología, Cardiología, Neurología, 
Neurocirugía, Pediatría, Neumología, Unidades del Dolor, Cuidados Paliativos, 
etc.). En el caso de realizar guardias se recomiendan entre tres y cinco al mes. 
Si las prestaciones se llevan a cabo en programas de interconsulta y apoyo, el 
tiempo deberá ser el equivalente al que se recomienda para las guardias, en 
horario de tarde. 

 
 
 
 
 


